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PARTE OFICIAL
Presidencia de! Consejo de Ministros
S. M. el Rey D, Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA, RR. el Prín
cipe de Asturias ó Infantes, continúan 
tin novedad en su importante salud.

De iga>*i beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 8 y 9 de Junio)

Núm. 1464

Gobierno Civil
Min a s  - Habiendo renunciado el in- 

leresado el regisiro minero «San Juan» 
(n.° 783), de mineral lignito, sito en el 
paraje llamado Dtfla del término mu
nicipal de Sineu, he decretado, con 
fecha de hoy, la cancelación y feneci
miento de su expediente, con arreglo 
»1 art.* 93 del Reglamento general pa
ra el Régimen de la Minería.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para que sirva de notificación 
al interesado y en cumplimiento y á 
ios efectos del expresado articulo.

Pa ma 6 de Junio de 1917.
El Gobernador interino,

Fernando de Prat Gay

Núm. 1465
Minas,—Con esta fecha he aprobado 

los expedientes de las minas de hierro 
<8anta Margarita» (n.° 742), «Santiago» 
(n,° 743), «San Juan» (n.® 744), «San 
Luis» (n.° 745), «San Gabriel» (n.°746), 
«San Matías* (n.° 747) y «Santa Mag
dalena» (n.° 748), del término munici
pal de Andraitx, mandando expedir 

correspondientes «tolos de pro
piedad.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of io u l  para que sirva de notificación 
*■ interesado y en cumplimiento y á los 
^ectus de los artículos 55 y 56 del Re
glamento general para el régimen de 
la Minería.

Palma 9 de Junio de 1917,
El Gobernador interino, 

Fernando de Prat Gay.

Núm. 1463
dlina». —Habiendo renunciado el in- 

^resado e! registro limero «La Oam- 
• Pana» (n.° 790). de minera.1 lignito, sito 

6n el paraje Jlamdo Es Secos é dyl tér
mino municipal de 8meu, he decretado, 
CQD fecha de hoy, la cancelación y fe 
hecimiento de su expediente, con arre- 
81o al art, 93 del Reglamento general 
Para el régimen de la Minería.

L° que se publica en este Bo l e t ín  
v Pic ia l  para que sirva de notificación 
^1 interesado y en cumplimiento y á 
^8 efectos de! expresado artículo.

raima 11 de Junio de 1917.
El Gobernador interino,

Fernando de Prat Gay

SECCION DE LÁ GACETA
MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Vista la instancia en que el 

vecino de Andr&iix, D. Melchor Bauzá 
Palmer, solicita sea habilitado el punto 
nombrado G^la de Llamp, del término 
municipal de Andraitx (Baleares), para 
embarcar en régimen de tráfico de 
bahía piedra de construcción (marés), 
madera, leña y corteza de pino, pro ■ 
duelos del predio de la propiedad del 
solicitante, nombrado Gala de Llamp:

Resultando que el interesado funda 
su petición en que situada la referida 
finca en un lugar muy accidentado, le 
es imposible la explotación de los cita
dos productos por la total falta de vías 
terrestres practicables, y que sólo pue
de extraerlos par mar, por estar encla
vada la expresada propiedad en un 
punto de la costa continuamente vigi
lado por los Carabineros del Reyno del 
puesto de Andraitx:

Resultando que emitido informe por 
las Autoridades de la provincia de Ba
leares, conforme d'spone el articula 3.® 
de las Ordenanzas de Aduana, son 
todos ellos favorables á la pretensión 
solicitada; y

Considerando que de accedersa á la 
habilitación que interesa el Sr. Bauzá 
Palmer, no se lesionan los intereses del 
Tesoro, favoreciendo en cambio los del 
solicitante, así como los de la industria 
y como consecuencia los de la clase 
obrera, tan necesitada de apoyo oficial,

8. M. el Bey (q. D. g.), conformándo
se con lo propuesto por esa Dirección 
General, se ha servido acordar se habi
lite el punto nombrado Cila de Llamp, 
del término municipal de Andraitx (Ba
leares), para embarcar eu régimen de 
tráfico de bahía y para los puntos encla
vados dentro de elüa pie Iras de cons 
trucción (marés), madera, leña y corte
za de pino, extraídos de ¡a finca de la 
propiedad del Sr. Bauzi, Palmer, de- 
b enio las embarcaciones que se de- 
d que á este tráfico proveerse de la 
correspondiente docume .tación en la 
Aduana de Andraitx, á cargo de la cual 
estará la intervención de estos despa
chos y vigilándose las operaciones que 
en la Cala de L¡amp se realicen por la 
fuerza de Carabineros del puesto de 
Andraitx.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demas fines. Dios guar
de á V. I. muchos años, Madrid 5 da 
Junio de 1917.

ALBA.

Señor Director general de Aduanas.
^Gaceta g de Junio}

SEBOIflll PBOVUICUL
Núm 1459

TESORERIA DE HACIENDA
DE BALEARES

De acuerdo con lo que dispone el 
Reglamento orgánico provincial vi
gente en su articulo 14 regla 12 del 
mismo, me veo en el caso de llamar la 
atención de los Sres Alcaldes y Conce 
jales de aquellos pueblos que están en 
descubierto por el primer trimestre de 
consumos del actual año, ingresen den
tro el plazo de cinco días sus respecti
vos descubiertos, pues de lo contrario 
se propondrá al Sr. Delegado de Ha
cienda la declaración de responsabili- 
dadeorrespondiente, de que tratan los 
arículos 322 y susesivos del Reglamento 
de Consumos vigente.

Lo que se hace público por medio 
del B. O. de la provincia para conoci
miento de los Sres. Alcaldes y Conceja
les á quienes pueda interesar,

PalmaS Junio de 1917, —Raimundo 
Montis,

Núm. 1454
Don Nicolás Alemañy y Pujol, Alcalde 

Presidente del Excmo. Ayuntamiento de 
esta Ciudad,
Hago saber: que por el Arrendatario 

del arbitrio de vinos, bebidas espirituo
sas y alcoholes, me ha sido presentada 
relación de contribuyentes deudores al 
citado arbitrio, correspondientes al se
gundo trimestre del actual ejercicio y 
cumpliendo la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, he dictado la siguiente provi
dencia:

Visca la anterior relación y expirados 
los plazos hábiles que se señalaron á los 
contribuyentes según Edictos de cobran
za que se insertaroo en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  y periódicos de la localidad, sin 
que hayan hechos efectivas sus cuotas, 
usando de las atribuciones que me con
fiere la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, quedan incursos en el recargo del 
5 pg sobre sus respectivos descubier
tos, en la inteligencia que transcurrido 

' el plazo de cinco días á contar desde la 
, publicación de la presente no satisfacíe- 
1 ran los morosos el principal y recargos 
1 referidos, se decretará el premio de 

■ segundo grado que consiste en el recar
go del 15 pg con embargo de bienes y 
enagenación de los mismos en la forma 
que preceptúa el articulo 66 de la citada 
ínstrución.

Palma 8 de Junio de 1917.—El Alcal
de, Nicolás Alemañy.

Núm. 1441
ALCALDIA DE S, JUAN BAUTISTA 

Formados los apéndices al amillara- 
miento de la riqueza territorial, por 
rústica y urbana, de este pueblo y año 
1918 quedan las mismas expuestas al 

i público á quince días contados desde 

la publicación de este edicto en el B. O, 
de la proviucía.

San Juan Bautista á 31 Mayo 1917.— 
El Alcalde, Pedro Mari.

Núm, 1442
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI

A los ocho días contados desde el 
siguiente al de la aparición del presente 
anuncio en ai B. O. de esta provincia, 
tendrá lugar en la casa Consistorial de 
esta Villa, la subasta parala recauda
ción del arbitrio sobre tablillas para 
correos y placas para carruajes y bici
cletas del corriente año, por sistema de 
pujas A la llama, conforme el pliego de 
condiciones que se halla expuesto al 
público, en esta Secretaria,

Lo que se anuncia para conocimiento 
de todos aquellos que deseen tomar 
parte en la misma,

Marratxí 6 Junio 1917.—El Alcalde, 
Pedro J. Jaume,

Núm. 1445
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS
Formado los apéndices al amillara- 

miento de la riqueza rústica, pecuaria 
y urbana de este pueblo que han de 
servir de base para la contribución de 
1918, estarán expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
hasta el 15 de ¡actual á efectos de recla
mación.

San Luis 5 Junio de 1917.—El Al
calde, Manuel Santa María,

Núm. 1447
AYUNTAMIENTO DE SELVA

Formados por la Junta repartidora 
de esta villa los repartos generales que 
autoriza el apartado g. articulo 6.® de 
la Ley de supresión de Consumos de 12 
de Jumo 1911, y del déficit para cubrir 
el presupuesto del actual año, quedan 
expuestos al público á efectos de recla
mación en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por termino de quince días 
hábiles contaderos desde el de la inser
ción del presente en el B. O. de la pro
vincia, durante cuyo plazo podrán loe 
interesados interponer los recursos de 
agravios que procedan, transcurrido el 
cual ninguno será admitido.

Lo que se hace público por medio del 
presente á isa efectos de la regla 5.a 
6.a y 7.a del articulo 138 de la ley Mu
nicipal vigente.

Selva 3 de Junio de 1917,—El Alcal
de, Baltasar Mora» "

Núm. 1450
ALCALDIA DE FORMEN TERA 

Confeccionados los apéndices al ami» 
llaramiento de esta localidad y que 
habrán de servir de base para ios repar
tos de la contribución territorial por 
rústica, pecuaria y urbana para el pró
ximo ejercicio de 1918, quedan expues
tos de manifiesto al publico en la Secre
taría de este Ayuntamiento por término 
de quince días, á contar desde el día 
siguiente al de la fecha de su inserción
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en el Bo mt in  Of ic ia l  de la provincia, 
á los efac'Os do reclamación; en la inte 
lígenciu de que, transcurrido el indica
do periodo, serán declaradas extempo 
rAneas todas cuantas se formulen.

Formentera á 30 do Mayo de 1917. — 
El Alcalde, Bartolomé Ros,

Núm. 1453
ALCALDIA DE VALLDEMO3A

Terminada por la Juma Municipal la 
determinación de mili dudes que á cada 
individuo comprende con arreglo al ar
ticulo 138 de ta ¡ey municipal; que han 
de servir de base A los repartimientos 
sustituüvo del de consumos y general 
del déficit, quedan aquellas expuestas 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de 15 días 
hábiles contados desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el 
B O. de la provincia, al objeto de que 
los interesados, sus herederos á causa- 
bientes, presenten durante aquel plazo ’ 
las reclamaciones que en derecho crean 
asistirles para que la Junta pueda re 
solver deopues de terminado, aquel, lo 
que en jusácia proceda; sin que sea ad
mitida reclamación alguna después de 
terminado el plazo de exposición.

Valldemosa 8 de Junio de 1917.—El 
Alcalde, Sebastián Estarás.—El Secre
tario, Francisco Vidal.

Núm. 1455
Formados los apéndices al amilla- 

miento, por rústica y urbana, quedan 
expuestos al publico en la Secretaria 
de este Municipio á efectos de reclama
ción por espacio de 15 días contados 
desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio al B. O.

Valldemosa 8 de Junio de 1917,—Eí 
Alcalde, Sebastián Sotaras. — Ei Secre
tario, Francisco Vidal.

Núm. 1086
ALCALDIA DE SOLLER

Estado expresivo de los gastos causados 
en las obras públicas que este Ayun
tamiento realizó por administración 
municipal durante el mes de Marzo 
último.
Semana del 1 ai 4. — Por construir e. 

nuevo matadero público de reses: Ofi* 
cíales (jornales) 13, importan pesetas 
36*38: Peones (jorna.es) 4, importan pe
setas 5*75: Cemento sacos 13, importan 
pesetas 11*70: Caí kilógramos 210, im
portan pesetas 5'00; Tierra carretadas 
3, importan pesetas 3. Yeso, cuarteras 
2, importan pesetas 1*70.

Por recomponer el piso de las calles 
de Ampurias y Alquería dei Conde: 
Oficiales (jornales) 8, importan pesetas 
19’30: Peones, Cornales) 3 yj, importan 
pesetas 7*60.

Por una reparación al lavadero públi
co de Biniaraix, Oficiales (jornales) 6, 
importan pesetas 14'25: Cemento sa 

eos 6, importan pesestas 5’55.
Semana del 5 al 11.— Por una repa

ración al lavadero público de Binairaix: 
Oficíales (jornales) 4, importan pesetas, 
9*50; Cemento, sacos 10, importan pese
tas 7*50,

Por recomponer el piso de la Plaza 
de la Constitución: Oficiales (jornales) 3, 
importan pesetas 7’50.

Por recomponer el piso del camino 
del Camp de S‘má. Oficiales (jornales) 
12, importan pesetas 28*10.

por construir el nuevo matadero pú
blico de reses: Oficiales (jornales) 33, 
importan pesetas 79'42: Peones (jorna
les) 9, importan pesetas 18*00: Cemento, 
eacos 30, importan pesetas 2í *00.

Por la limpieza pública; Oficiales (jor
nales) 5, importan pesetas 12*50.

demana del 12 al 18.—Por recompo
ner el piso del camino del Camp de 
S'má; Oticialds (jornaies( 10, importan 
pesetas 23*60: Peones (jornales) ó y i, 
importan peseras 11*00.

Por lecomponer el piso de la calle de 
la Victoria: Oficiales (jemales) 6, im
portan pesetas 14*50. ,

Por construir una acera en el camino

de Can Pet-Ios; Oficiales (jornales) 6, f 
importan pesetas 9'98: Cemento, sacos | 
2, imoortan pesetas 1*80: Cal k> ógra- | 
mos84, importan pesetas 2 00: Bordillo, 
metros 10, importan pesetas 15*00

Por construir el no nevo matadero 
público de reses: Oficiales (jornales) 27, 
importan pesetas 73'24. Peones (jor
nales) 10 y | importan pesetas 16*50: 
Cemento sacos 22, importan pesetas 
18*75: Cal k lógramos 504, importan 
pesetos 12'00: Arena, carretadas 3, 
importan pesefa8 3*75. Tierra, carre
tadas 2, importan pesetas 2*00.

Por la limpieza públiba: Oficíales 
(jornales) 4, importan pesetas 10*00: 
Peones (jornales) 3, importan pesetas 
6 00

Somana del 19 al 25 —Por construir 
el nuevo matadero público de reses: 
Oficiales (jornales) 28 y i, importan 
pesetas 76*70: Peones (jornale») 8 y f 
importan peses 13*25: Cemento sacos 
20, importan pesetas 18'00: T erra ca
rretadas 1, importa pesetas 1'00.

Por recomponer el piso del camino 
del Cam de S'má: Oficiales (jornales) 14 
y importan pesetas 34*68: Peones 
(jornales) 4 |, importan pesetas 9 00.

Por la limpieza publica: Oficiales 
(jornales) 4, impartan pesetas 10'00.

Semana del 16 al 31— Por recompo
ner el piso de la calle de San Pedro y 
Plaza de la Constitución: Oficiales (jor 
nales) 9, importan pesetos 21*75: Peo
nes (jornales) 3, importan pesetas 6: 
P.edro triturado metros 9, importan 
pesetas 10'35.

Por recomponer el piso del camino 
de La Figuera: Oficiales (jornales) 2, 
importan pesetas 5*00: Peones (jorna
les) 5 y importan pesetas 11*50: Pie
dra triturada metros 22, importan pe
setas 25*30.

Por construir una acera en la P>aza 
de América: Oficiales (jornales) 4, im
oortan pesetas 9*98: Cal kilógramos 
168, importan pesetas 4.

Por construir el nuevo matadero 
público de reses: Oficialee (jornales) 25. 
importan pesetas 66'91: Peones (jorna
les) 6, importan pesetas 7*50: Cemento, 
sacos 23, importan pesetas 20*70: Silla
res 40, importan pesetas 18’50: Tejas 
110, importan 9*35: Codos barnizados 1, 
importa pesetas 0'80: Bordillo, metros 
22, importan pesetas 33,00: Codols me
tros 20, importan pesetas 35*00: Piedra 
de coronación, metros 8,80 importan 
pesetas 70*40: Piedra triturada metros 
8, importan pesetas 9*20: Espuestas 5, 
importan pesetas 3*00: Escobillas 6, 
importan pesetas 0*30: Panerets y esco 
bas 5, importan pesetas 0*90.

Por la limpieza general de la pobla
ción: Oficiales (jornales) 4, importan 
pesetas 10*00.

Por la conservación del piso de calles: 
Piedra triturada: metros 21, importan 
pesetas 24*15.

Por tapar con un tabique las entradas 
del ensanche del Cementerio católico; 
Oficiales (jornales) 2, importan pesetas 
4’99; Cemento sacos 6, importan pese
tas 5*40: Sillares del número 4*20, 
importan pesetas 14 00; Espuertas 4, 
importan pesetas 2 40,

Por construir el nuevo matadero de 
reses, Omisión de la semana del 5 al 11 
del mes de Febrero ú.timo: Oficiales (jor 
nales) 5 y | importan pesetas 15*00: 
Peones, (jornales) 4 y importan pese
tas 7*87 Cemento sacos 4, importan pe
setas 3*60.

Nota: Han suministrado materiales 
los proveedores siguientes: Cemento Se
ñor Pizá y Mayol y Miguel Segu ; Cal, 
José Arbona y Jaime tierra; Tierra, 
JoséBotery Francisco Santos; Yeso, 
José Forteza; Bordillo, Bartolomé Co- 
lom y Bariolamé Castañer; Arena, 
Bartolomé Cánaves, Piedra triturada, 

. Juan Vidal y Bartolomé Vegre; Sillares, 
Miguel Seguí; Codos barnizados, Miguel 
Seguí; Codols, Bartolomé Castañer; Pie
dra de coronación, Bartolomé Bernat; 
Espuertas, Vicente Bauzá; Escobas y 
panerets, Vicente Bauzá.

8olier2O de Abril 1917.—El Alcalde, 
Francisco Enseñar.

Núm? 1437
D, Angel Escalera y Mesquida, Jue^ mu

nicipal suplente de esta Ciudad, encar
gado accidentalmente del Juagado de 
primera instancia del Partido de Ma- 
nacor,
Por el presente edicto se hace saber: 

Qae ante este Juzgado y Secretaria de 
D. Miguel Marcó, siguen autos ejecu- 
cutivos para pago de dos mil quinien
tas pesetas de capital, intereses y cos
tar que promovió el Procurador don 
Francisco Oliver y Fernandez en nom
bre de D. Juan Aiouy Ballester, vecino 
de Campos, contra Guillermo Mas Bau
zá y por haber fallecido contra sus he
rederos desconocidos en los que se em
bargó á éstos la fianza especialmente 
hipotecada y es la siguiente;

«La casa del Predio Son Fadrinet y 
los siete cercados denominados corrales 
que la expresada casa tiene en frente, 
que en junto y en unión de la casa cita
da miden aproximadamente una cuar- 
tetada, ó sesenta y una areás, tres can- 
tiáreas situada en el término de Cam
pos, siendo sus linderos, Ñor e y Oeste 
tierra de D Mateo Ballester y Este y 
Sur, la de Bartolomé Más, antes de las 
mismas pertenencias.

A instancia de la parte actora y en 
providencia de hoy se ha dispuesto en ■ 
tre otros estremos lo siguiente: «Que se 
requiera á dichos herederos para que 
dentro de seis días presenten en la de
cretaría de D. Miguel Marcó los títulos 
de propiedad de la finca embargada 
bajo apercibimiento de lo que haya lu
gar».

Y para que tenga lugar esta requiri- 
miento se espide el presente para su 
inserción en el Bo l k t in  Of iu ia l  de la 
Provincia.

Manacor ocho de Junio de mil nove
cientos diez y siete.—Angel Escalera, 
—Ante mi, Miguel Marcó.

Núm. 1461
D. Gabriel Serra Riutord, Jue^ municipal 

de la villa de Marratxi, provincia de las 
Baleares.
En virtud del presente edicto, se saca 

á pública subusta por término de diez 
días la finca que se dirá, perteneciente 
á Francisca Aua Caüellas y Borrás, 
hoy á sus herederos ó sucesores, para 
hacer pago con su producto á D. Ber
nardo Nadai y Piañas de la cantidad 
de docíentas setenta pesetas y a las 
costas causadas á que fué condenada, 
mediante sentencia de dos de Mayo del 
presente año, y consiste en una por
ción de tierra campo, situada en Ma 
rratxi llamada «Üan Bé» barrio de 
Porcol, de extensión de diez y siete 
áreas setenta y cinco cemiáreas, lin
dante por Norte con cierras de Antonio 
Caflehas, por Sur con la de P. Juan 
Puigserver, por Este con la de Miguel 
Cañeilas y por Oeste con ia de María 
Rigo; juslipreciada en quinientas.

En su consecuencia tendrá lugar la 
subasta y remate ei dia veinte y uno 
del actual á las tres de la tarde en el 
local que ocupa este Juzgado. Advir
tiendo, que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras parces 
del justiprecio y sin la previa consigna
ción dei d.ez por ciento del justiprecio.

tierán de cargo dei comprador las 
costas y gastos de la sabasta, remate 
escritura de traspaso y demás inheren
tes ai mismo,

Que el título de propiedad consiste en 
una certificación de gravámenes libra
da por el 8r. Begistrador de la propie
dad, la que escara de manifiesto en la 
decretaría para el examen de los que 
se interesen en la subasta, debiendo 
conformarse coa dicho título y no po
dran exigir otro,

Dado en Marratxi á nueve de Junio 
de mil novecientos diez y siete,—Ga
briel tierra.—Ante mí, Juan Lladó,

Núm. 1448

IDon Jaime Salva y Palou^ Secretario de l 
Juagado municipal del distrito de la

. Lonja de esta ciudad.
Cerciúco: que en el juicio de faltas 

seguido á virtud de denuncia de la 
guardia civil contra Pedro y Martin 

Mir obra una sentencia que en su enea: 
buzamiento y parte dispositiva son c0* 
mo sigue: «Sentencia; En la ciudad 
Palma día diez y seis de Mayo de 
novecientos diez y siete; Visto ante este 
Tribunal que lo forman el Sr. D. Juan 
Ginard y Ferrer, Juez municipal del 
Distrito de la Lonja y los señorea Ad. 
juntos D. Juan Artigues y Oliver y dOn 
Jacinto Nadal y Martorell el presente 
juicio de faltas seguido A virtud de de. 
nuncH de la Guardia civil contra Pedro 
y Martin Mir, el primero de treinta y 
un años hijo de de Martin y de Antonia^ 
casado, natural y vecino de esta ciu
dad calle del Molinar número 2 bajos 
mecánico, con instrucción y sin ante 
denles penales y su hijo Martin de ce. 
torce años, sobre sustracción de objetos 
y.....=Fallamos por unanimidad que 
debemos condenar y condenamos i 
Pedro Mir Cerdá á la peua de cuatro 
dias de arresto por cada una de las 
faltas cometidas, y á Martin Mir Hierro 
á la de un día del mismo arresto tam. 
bien por las tres faltas cometidas, Im
poniéndoles las costas por mitad, Y 
atendida la rebe'dia de los condenados 
pabliquese esta sentencia en su encabe
zamiento y parte dispositiva en el 
Bo l k t in  Of ic ia l  de la provincia. Así 
definitivamente juzgando, la pronun
ciamos, mandamos y firmamos.=Juao 
Ginard.=Juan Artigues =Jacinto Na
dal =Lelda y publicada fué la anterior 
sentencia por el Sr. Juez, en el mismo 
dia de su fecha, celebrando audiencia 
pública, doy fé.=Jaime Balvá, Secreta
rio».

Y para que conste libro la presente 
en virtud de la mandado, en Palm»á 
nueve de Jnnio de mil novecientos diez 
y siete.—Jaime Salvá, Secretario.

Núm, 1459
Don Miguel Angel Montojo y Patero, Te

niente de Navio de la Armada, Jus^ !n$- 
t^uctror de la Comandancia de Marina 
de esta Provincia.
Por el presóme edicto hago saber que 

habiendo sido encontrado en las inme
diaciones del F^ro Cabo Salinas une 
embarcación abandonada de esas que 
llaman (Chalanas) cuyas dimensiones 
aproximadas son las siguientes: 3*20 
metros largo por 1*40 metros ancho, tie
ne la popa algo destrozada, sin folio, siQ 
nombre y seña alguna quo indique su 
procedencia lo que se hace público por 
medio del presente edicto á fin de que 
los que se consideren dueños de la cita* 
da (Chalana) pueden por si ó por me
dio de apoderado presentarse ante el 
Exorno. Sr. Comandante General del 
Apostadero de Cartagena en el termino 
de treinta días a contar desde la publi* 
cacíón de este edicto en el Bo l k t iH 
Of ic ia l  de la provincia.

Palma 9 de Junio de 1917. — Migo61 
A, Montojo.

Núm. 1468
El Mayor de Intendencia Jefe del servid0 

de transportes militares de esta Pl^ 
Hace saber: Que con objeto de ad

quirir la gasolina necesaria para 1J8 
atenciones del "referido servicio de 
Transportes se señala el dia treínia del 
actual á las once de la mañana Par* 
que las personas que deseen interesar^ 
se en este servicio puedan presen^ 
en dicha Jefatura sus proposiciones 6°° 
muestras del artículo, que ha de reODi, 
las condiciones de buena calidad 
rida y en el precio comprenderse todo 
los gastos ó sea obligarse á poner 
artículo al pié de los almacenes de esc 
Jefatura.—Venancio Recio.

Núm. 1438 
í CONTRIBUCION TERBITORIAL 

BÚ8T1CA

Año 1916
I Don Pedro Bordoy Gomila, Recaudado 

Ejecutivo de la Zona de Manaeof
• la que es Arrendatario Don Barco 

mé Mír y Calafeil.
Hago saber; Que en el 9XPedlL0. 

que instruyo por débitos del citado 
cepto correspondientes á los espr08* *

M.C.D. 2022
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riodos se encuentran comprendidos ’ 
fos deudores que * continuación se re- . 
¿conan sin que conste tengan en esta j 

locaiidttd personas que les representen, j 
oor lo que expongo el presente edicto 1 
nara que PU9dan Hegar á conocimiento । 
?e ios mismos que con fecha seis de Ju- I 
nio de 1917 be dictado lo siguiente.

No habiendo satisfecho Doña Catali
na Ana Vidal Vidad y Doña Antonia 
probens Nicolau vecinas de Felanitx y 
gantañy respectivamente, en el plazo 
nue al efecto se les concedió en la Pro
videncia de sus descubiertos para con 
la Hacienda más los recargos de pri- ¡ 
mero y segundo grado y costas causa
das procédase inmediatamente á la 
traba de dichos deudores, librándose el 
oportuno mandamiento al Señor Regis
trador de la Propiedad para la anota
ción preventiva del embargo de fin
cas designadas al efecto,

N.e 278.—Catalina Ana Vidal Nadal, 
vecina de Felanitx, 7‘36 pesetas.

Una pieza de tierra situada en el tér
mino de Felanitx y punto llamado Pi
den Orell, de cabida de trece áreas, 
treinta y una centiáreas, que linda al 
Norte con tierras de Magín Vidal Fenas, 
al Sur con las de Mateo Amengua!, al 
Este con las de herederos de Antonio 
Vidal y al Osee con las de D, Miguel 
Miguel. ,

Otra sita en el mismo término llama
da Él Pujol, de cabida de diez y siete 
areas, setenta y uno sentiáreas, que 
lindan al Norte con tierras de D. Juan 
Llodrá, al Sur con las de D. Miguel 
Adrover.alEste con las de Miguel Mai- 
moy al Oeste con las de Onofre Va- 
quer.

N.a 1495.—Antonia Prohens Nicolau, 
vecina de Santañy, 2*15,

Una pieza de tierra situada en el tér- 
mido de Santañy, en el lugar deCalon- 
ge, llamada Tanca de ne Menga, de 
caáida de docientas cuarenta y nueve 
Areas treinia y cuatro centiáreas, que 
linda al Norte contierras de Antonio 
Adrover Adrover, al Sur con las de 
herederos de Francisca Ana Adrover 
Adrover, al Este con tierras de herede
ros de Rafaei y Antonio Adrover y al 
Oeste con las de herederos de Jaime 
Adrover.

Acto continuo y conforme á lo pre
ceptuado en el articulo 93 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, requiérase 
á los mismos deudores para que en el 
término de tres días entreguen al que 
Buscnbe los títulos de propiedad de las 
fincas enbargadas, bajo apercibimiento 
de suplirlos á su cosita caso de no veri
ficarlo,

Asi pues, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en los párrafos 3.® y 4,° del 
articulo 142 de la mencionada Instruc
ción, se publica y fija el presente edicto 
6n los puntos de costumbre, firmando 
el Señor Alcalde el duplicado de las 
cédulas de notificación con dos testigos 
designados por él para que surta los 
oportunos efectos,

Felanitx á 8 de Junio de 1917,—El 
Recaudador, Pedro Bordoy,

le 
o*

10
3*

Núm. 1471
COMPAÑIA de los FERROCARRIE8 

DE MALLORCA

■ Linea de Manacor ó Arta
De conformidad con lo consignado 

en las bases 2.a y 5.a de la emisión de 
obligaciones correspondientes al ferro
carril de Manacor á Artá, desde el día 
15 del corriente més quedará abierto en 
las Oficinas del Crédito Balear y en las 
de sus Sucursales, el pago del cuarto 
dividendo pasivo de las citadas obliga
ciones, equivalente al 16 p§ de su va
lor nominal, ó sea la cantidad de 
ochenta pesetas por cada obligación.

Palma 12 de Junio de 1917,—Por la 
Conpañia de los Ferrocarriles de Ma
llorca.—El Director Gerente, Guiller
mo Moragues,

CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL

Co n t in u a c ió n

Matrícula de Muclimayor
Ta r if a  1.a

PcteU»
1 Ripoll Llompart Bernardo, 

Vendedor al por mayor aguar
diente, República. . 867*09

2 Garau Socias Bartolomé, 
Vendedor vinos generosos, La
vaderos sin. . 281*91

3 Pomar Segura Rafael, Ven
ta por menor tegidos, Feria. , 254*86

4 Noguera Caldés Jorge, Dro
guería, Pescadores 19, , 227*81

5 Hijos de Juan Catañy, Ven
ta por menor curtidos, Borne 56 142'38

6 Salvá Ordinas Matías, Al
moneda venta muebles, Fuen
te 19. . 74'03

7 Vidal Llompart Francis
co, ídem, Borne 9, • 74‘04

8 Tomás Vidal Juan, Vende
dor harinas por menor, Valle 88 74*03

9 Barcelo Sastre Antonio, 
ídem, Fuente 70, . 74*04

10 Tomás Vidal Antonio, 
ídem, Angeles 4. . 74*04

11 Noguera Tomás Antonio, 
Vendedor jerga, S. Pedro 8, . 74*04

12 Tomas Sastre Miguel, id,, 
San Miguel 13. . 74*03

13 Tomas R.era Antonio, id.,
Iglesia 2. . 74*04

14 Segura Fuster Bartolomé, 
ídem, Fuente 11, , 74*03

15 Miró Segura Juan, ídem, 
R. D, Jaime 14, . 74*04

16 Tomás Mojer Miguel, id., 
Fuente 9, . 74*04

17 Ripoll G nard Mateo, Tien
da comestibles, Plaza 6, , 74*04

18 Jaume Ciar Bartolomé, 
ídem, Fuente 8, . 74*04

19 Tomás Puigserver Igna
cio, ídem, R. D. Jaime 6, , 74*04

20 Puig Funt Francisco, id,, 
Monasterio 49. . 74*04

21 Garau Tomás Bartolomé, 
Taberna, Convento 25. . 68*34

22 Tomás Salva Antonio, id,, 
Unión 40, . 68'34

23 Pomar Bonnin Miguel, 
Venta prendas en blanco, Fuen
te 5, । 62'65

24 Tomás Salvá Miguel, id., 
Borne 11. . 62*64

25 Catañy Tomás Matías, 
Vendedor cemento, Estrella 13 62*65

26 Romaguera Monserrat Mi
guel, Mesón, Feria 10. . 49*84

27 Monserrat Amengual To
más, Abacería, Plaza 20. . 49*83

28 Vidal Tomás Juan, ídem, 
Punta 18. . 49*83

29 Segura Segura Bartolomé, 
ídem, Fuente 17. . 49*84

30 Saxvá Fuilana Matías, id., 
San Miguel 13. .

31 Tomás Pone Antonio, id., 
Oriente 33. .

32 Ciar Salvá Antelmo, Venta 
cera, San Pedro 28 . .

33 Salvá Aulet Francisco, 
Venta cera sin labrar, Fuente 18

34 Monserrat Puig Damián, 
Bodegón, Iglesia 6, .

35 Puigserver Salvá Ignacio, 
id,, Punta 10, .

36 Garcías Roca Gabriel, id,, 
San Cristóbal Arenal, , 

37 Ciar Ripoll Rafael, Café 
económico, Plaza 8, ,

38Sastre Garau Antonio, id,, 
Ídem, 30 .

39 Salvá Puigerver Antonio, 
id„ ídem 27. ,

40 Llompart Vidal Antonio, 
id., ídem 2d. .

41 Taberner Garcías Antonio, 
Id,, ídem 37. .

42 Juliá Puig Juan, id., Lava
deros 4. ।

43 Puigserver Salvá Pedro,
id., Salón 2. ,

44 Garau Portell Miguel, id,, 
Borne 4. ।

45 Coll Mulet Antonio, id., 
Plaza 1. .

46 Ciar Monserrat Lucas,id,, 
Feria 4. .

47 Monserrat Ferretjans P. 
Antonio, id., Plaza 9. .

48 Oliver Mut Miguel, id., 
Salón 10 .

49 Puigserver Salvá Ignacio, 
id., Plaza 7. .

50 Tomás Garau Juan, id,, 
Plaza 4, .

51 Caldés Salvá Jaime, id,, 
Lavaderos 9. .

52 Llompar Juliá Antonio, id,, 
Antonio Maura 9. .

53 Llompart Mut Matías, id., 
Lavaderos 42. .

54 Cotañy Carbonell Jaime, 
id,, Plaza 31. .

55 Salvá Ripoll Miguel, id., 
R, D. Jaitue 16. .

56 Cura lor Monserrat Gre
gorio, Casa de Huéspedes, Pla
za 13, ।

57 Font Carbonell P, Antonio 
Tablajero, Nueva 4, .

58 Garau Puig Julián, id., 
R, D, Jaime 23, .

59 Fuster Pomar Jaime, id,, 
Feria. .

60 Catañy Salvá Miguel, id., 
Olivs 3. .

61 Catañy Oliver Sebastián, 
ídem., Salón 35, .

62 Pomar Valla Taresa, id., 
Unión 42. .

63 Salvá Mulet Miguel, id., 
S, Miguel 54, .

64 Salvá Mulet Juan, ídem., 
Borne 53, ,

65 Catañy Juliá Pedronas, 
ídem, Convento 78. .

66 Fuster Pomar Cayetano, 
ídem, Meliá 35. ,

67 Jordi Pericás Bartolomé, 
ídem, Ferias 31. .

68 Terrasa Ciar Bartolomé, 
ídem, S. Juan 6 .

69 Catañy Oliver Lorenzo, 
ídem, Fuentes 69. ,

70 Vidal Más Margarita, id. 
Ferias 12. .

71 Llompart Vidal Juan, 
Vendedor zogas, S, Juan. .

Ta r if a  2.a
72 Monserrat Tomas Anto

nio, Especulador cereales, La- 
vacieros 1. .

73 Rubí Tomás Sebastián, 
ídem, Borne 29. .

74 Miró Fuster Andrés, Es
peculador frutos, Fuente 63. .

75 Ciierol Tomás Pedro An
tonio, ídem, d. Miguel 15. .

Ta r if a  3.a
76 Romagueras Stela Jaime, 

Cuatro telares mecomicos, San 
Pedí o 10. .

P**M
89 Salvá Morlá D. Damián,

34*17 ídem, Fuente 7. .
90 Llompart Torres D. Pe-

130*52

34*17 dro, Notario, Fuente 14, , 146'82
91 Bauzá Ciar D. Juan, id,,

34*17 Plaza 23, , 146'83
92 Secretario del Juzgado,

34*17 Borne. . 32'63
93 Lladó Rotjer Jaime, Ta-

34*17 labardero, Angeles 1. .
94 Mulet Contestí Sebastián, 

Taller calzado 4 operarios,

51'26

34*17
Antonio Maura. . 51*26

34*17 95 Caldée Puigserver Jaime, 
ídem, Fuente 84. . 51'26

34*17 96 Garcías Pastor Antonio, 
ídem, Gamundí 28, . 51'25

34*17 97 Garau Garau José, Al
pargatero, Convento 81. ,

98 Mír Fuilana Gabriel, Bar-
34'17

34*17
bero, Lavaderos 23. ,

99 Mut Caldés Jaime, Idem,34*17
Feria 15. , 34*17

100 Monserrat Parets Anto-
34*17 nio, Idem, Plaza 35. .

101 Cardell Ciar Bernardo,
34'17

34'17 Carpintero, Lavadero 17. . 34-17
102 Fuilana Pons Agustín,

34*17 Ídem, Monjas 8, ,
103 Font Monserrat Miguel,

34'17

34*17 ídem., Nueva 16. , 34'17
104 Barceló Ciar Antonio,

34*17 Constructor carros, Feria 26. 34'17
105 Ginard Pone Juan, id,,

34*17 Lavadero 15. ,
106 Fuilana Carbonell Lu-

34'17

34*17 cas, ídem, Valle 61, , 34'17
107 Salvá Ciar Jaime, Cajas

34*18 cartón, 8. Miguel 3, ,
108 Ciar Mulet Juan, Herre-

34'17

34*18 ro, Lavaderos 2, , 34'17
109 Tomás Vidal Miguel, id,

34*17 Convento 45, . . . 34'17
110 Monserrat Salva Gas-

34'17 par, ídem, Burne 48, . 34'17
111 Badal Gumersindo An-

34*17 ionio, ídem, Fuente 37. ,
112 Salvá Vidal Guillermo,

34*17

34'17 ídem, Salón 31, . 34'17
113 Barceló Llinás Antonio,

34*17 Componedor sombreros, Sa
lón 4. .

114 Monserrat Font Mateo,
34'17

34*17
34'17ídem, R. D, Jaime 15, ,

115 Cardell Caldés Migue),34*17
34*17ídem, S. Miguel 1. ,

116 Oliver Monserrat Mateo,
Panadero, Salón 12. . 34'17

117 Caldés Coll Mateo, id,,
148'08 Convento 64. ,

118 Noguera Salvá Juan,
33'17

148*07 Panadero, Unión 33, ,
119 Ginard Salom Lorenzo,

34'17

74*04 ídem, Buenos Aires 4, , 34'17
120 Cañellas Mut Miguel, id,,

74*04 Plaza 8. . 34*17
121 Caldés Coll Antonio id.,

S, Miguel 52. ,
122 Contestí Vidal Pedro

34*17

Antonio, Relojero de compos-
126*24 turas, Feria 9, ,

123 Garcías Puigserver Mi-
34*17

guel, ídem, R. D. Jaime 19. , 
124Stela Garcías Guillermo,

34'17
195'19

Zapatero, Bandera 11. . 34*17
125 Tomás Pons Miguel, id ,

109'63 Salón 17, ,
126 Garcías Oalafat Jaime,

34*17

53'16 ídem, Mayor 53, ,
127 Fuilana Sastre Antonio,

34*17

86-37 Idem, Meliá 28. .
128 Pug Mas Esteban, idem, 

Gamundí 7, .
129 Cardell Catañy Julián,

34*17

34*17
59'80

Idem, Convento 28. ,
130 Ciar Arbós Bartolomé,

34'17
59'97

ídem, Olivo 2. , 34'17

38*56
Total general de las tarifas. 8371'69

38'56
Lluchmayor á 29 de Octubre de 1916, 

—El Secreiarío, Guillermo Aulet__ El

38'56
Alcalde, Lorenzo Cirerol,

130*51

130*51

130*52

SI

. 77 Vidal Sastre Juan, Sie-
49*83 ■ rra sin fin 94 centímetros, La

vaderos 14, .
49*83 * 78 Hijos de Juan Catañy,

Fabrica curtidos lo noguar 30 
49*84 li centímetros, Bornes 56, .

; 79 Hijos de Juan Catañy,
49*84 i] Monno ue cortezas, id. b6, .

80 Noguera Salvá José, Fa- 
34*17 '' bnca tejas, Campos 80, .

.i 81 Romaguera dátelos Jaime, 
34*17 h Molino á gas 1 piedra, San

i Pedro 10, .
34'17 82 Vidal Sastre Juan, ídem.,

1 Lavaderos 14, .
sá'i? i1 Ta r if a  4.a
34*17 . 83 Oliver Oliver D. Antonio, 

Albeitar, Ferias 23. .
34*17 84 Garcías Mataré D. Juan,

ídem, Buenos Aires 37. ,
34/17 85 Contestí Amaogual Mi

guel, ídem, Convento 23. ,
34*17 86 Aulet Gompañy D. Pedro

- Ignacio, Farmacéutico, Fuen- 
34*17 1 te 23. .

. 87 Catañy Sastre D. Miguel, 
34*17 ídem, S. Miguel 14. .

i 88 Tomás Coll D. Antonio, 
34*17 | ídem, Lavaderos 13, .

M.C.D. 2022
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DEPOSITARIA DEL AYUNT? DE BU3ER

Núm. 730
DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE RUÑOLA

Núm. 1336 
DEPOSITARIA DEL AYUNT,® DE MERCADAL

re de 1916 

cCa^a
PeeeUi 

r. . . 3894*48 
. . . 16842*70

ede 1916

e Caja

r. . . 141814
a. . . 1885118

CUENTA del Mguudo trimest

Primera parte.—Cuenta d

Exieteaoia¡en fin del trimestre anterio 
Ingresos en el.trimestre de esta cuenta

Ca b g o . . .
Data por pagos verificados en igual tri

Existencia para el trimestre que sigue

CUENTA del tercer trimestre de 1916

Primera parte,—Cuenta de Caja
Pesetas

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 1061*28
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . »

CUENTA del tercer trimeitr 

Primera parte,—Cuenta d

Existencia en fin del trimestre anterio
Ingresos en «1 trimestre de esta cuent

. . . 16787*18 
meetre. 15186*98

. 4600*15

Ca b g c ................................
Data por pagos verificados en igual trimestre.

Existencia en el trimestre que sigue . . . .

1061*28 
•

1061*28

Data por pagos verificados en igual trimestre. 9807*61

Existencia para el trimestre que sigue . . . 4961*66

Seg inda parte.—Cuenta por Conceptos
oegunaa pane,—cuenta por ñegunaa pane,—uuenia por conceptos

ING) :ESOS
Saldo del 
trimeitre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de lu 

•peracioam

»
616*94 
740*00

> 
» 
» 

i33°8‘oo 
363*69 

6550'57 
»

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones
Propios.
Montes.............................  .
Impuestos..............................  
Beneficencia. . . . . , 
Instrucción pt Mica. . , . 
Corrección pú ótica. . . . 
Extraordinaric ....................... 
Resultas ....... 
Rec. para cubrir el déficit. . 
Reintegro..............................

Car’o pesetas, .

P/ GOS
Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de Seguridad. . . . 
Policía urbana y rural. . . 
Instrucción pública. . . . 
Beneficencia..........................  
Obras públicas..................... 
Corrección pública. . . . 
Montes..................................  
Cargas...................................  
Ob. de nueva construcción. . 
Imprevistos . . . . . . 
Resultas .......

Data pesetas. .

»
616*94 
700*00

»
»
»

396'87 
263*69 

6150*57
»

8128*07

> 
>

40*00
n

>
12911'13

»
400'00 

»

Propios, ....... 
Montes............................  .
Impuestos.............................. 
Beneficencia.......................... 
Instrucción pública. . . , 
Corrección pública. . . . 
Extraordinarios. . . , . 
Resultas................................  
Rec. para cpbrir el déficit. . 
Reintegros. ......

Cargo pesetas. . .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de Seguridad . . . 
Policía urbana y rural. . . 
Instrucción pública. . . . 
Beneficencia..........................
Obras públicas.....................  
Corrección pública. . . . 
Montes..................................  
Cargas...................................  
Ob. de nueva construcción. . 
Ipjpsevistos..........................  
Resultas...............................

Data pesetas. .

» 
»
» 
>
»
»
>

3644‘43 
350*00

»

lISS'SO 
>

4045'58 
»
»
>

100*00

10541'68 
»

1155'50 
> 

4O45‘58
»
n
»

100*00 
3644'43 

10791*62

Propios..................................
Montes. .......
Impuestos. ..........................  
Beneficencia. . , . . . 
Instrucción pública. . . , 
Corrección pública. , . . 
Extraordinarios.....................  
Resultas...............................  
Rec. para cubrir el déficit, . 
Reintegros............................

Cargo pesetas. .

PAGQ^
Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de Seguridad . . . 
Policía urbana y rural. . . 
Instrucción pública. . . . 
Beneficencia.........................  
Obras públicas...................... 
Corrección pública. . . . 
Montes..................................  
Cargas.............................  .
Ob. de nueva construcción. . 
Imprevistos ...... 
Resultas...............................

Data pesetas. .

*

>
»

*
»

3506*73 
»
>

»
» 
» 
> 
> 
» 
» 
> 
>

» 
» 
» 
»
»■
» 
» 

3506*73
> 
» iSSSi'rS 21479*20

3894'43 15842*70 19737'13 3506*73 » 3506'73

2060*95 
»

164*30 
>

375'00
1246' 12 

>
60'00 

2336'56
»

467*00 
*

7x0'74 
>

100*71
20*00

625*00
944'64 

>
89*00 

6391'02 
580*50 
346*00

»

2771*69

,65;,1 1
20*00

1000*00
2190'76 

»
149*00

8727*58
580*50
813*00 

»

V 
» 
» 
» 
> 
> 
» 
» 
> 
» 
» 
»

5I39‘o3
55 >40 

1746*20 
1647*90
509*70 

2465'39
>
»

3031'86

141*50 
» . 

15136*98

5139'03 
555'40

1746*20 
1647'90 
509'70 

3465'39
»

3031'86
>

41'50
»

1284*50 
>

408*00 
67'5°
» 

46*00
»
»

639'45 
>
»
»

»
» 
> 
» 
>
> 
» 
»

»
* 
>

1284*50 
»

408'00 
67'50

46*00 
»
>

639'45 
»

> 6709'93 9807*61 16517'54
» 15136'98 3445'451 » 3445*45 En Buñola á 15 de Octubre de 1916.—El Depositario, 

Francisco Colora.—Conforme.- ElMSecretario-Contador, Pedro 
J. Muntaner.—V.° B.°—El Alcalde, Antonio Colom.En Mercadal á 14 de Mayo de 1917 —El Depositario, Juan 

Florit.-rConforme.—El Secretario-Contador, Juan N. Sintes. 
—V.° B.°—El Alcalde, Lorenzo Galmés.

En Búger á 10 de Octubre de 1916.—El Depositario, Lo
renzo Femenia—Conforme.— El Seecretario-Contador, Anto
nio Gelaberu—V.° B.°—El Alcalde, Antonio Mascaró.

. ■ 
Núm, 735 

DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE PUIGPÜSENT

CUENTA del tercer trimestre de 1916

Núm, 82
DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE ARTA

Núm. 485 
DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE SOLLEB

CUENTA del tercer trimestre de 1916 CUENTA del tercer trimestre de 1916 Primera parte.--Cuenta de Caja
PtMW

Primera parte.— Cuenta de Caja
Peseta»

Primera parte,--Cuenta de Caja
Pésetes

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . .

8784*84
4472*57

Exifltenoitf en fin del trimestre anterior. . .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . .

1106*28
9852*40

Existencia en fin del trimestre anterior. . .
Ingresos en el trimestre de cada cuenta. . .

9831*90
20042'56 Ca b g o . ................................. 8256*91

Data por pagos verificados en igual trimestre. 5052*50
-—v—

Existencia para el trimestre que sigue.. . . 8204*41 
ee

'Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Oa b g o ................................
Data por pagos verificados en igual,trimestre.

Existencia para el trimestre que sigue . . .

10458*68
8268*65

2194*98

Ca b g o .................................
Data por pagos verificados en igual trimestre.

Existencia para el irimestro que sigue . . .

29874*46
19528*07

10846*89

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos
1 ¡u'T. ..SA

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos
ING LESOS

Saldo del 
trimeiUe

Operaciones 
en este

t o t a l  
de las

Saldo del Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL Saldo del Operaciones TOTAL anterior trimestre operado

' INGRESOS trimestre 
anterior

rde las 
operaciones INGRESOS trimestre 

anterior
en este 

trimestre
de las 

operaciones Propios................................... » > »

Propios. 
Montes..................................  
Impuestos.

Instrucción pública. . • • 
Corrección pública. . . • 
Extraórdinários.....................  
Resultas
Rec. para cubrir el déficit. .
Reintegros.............................

Cargo pesetas. .

» 
»

IO75'a5 
» 
» 
»

1069*48 
3538*33 
1854*80

>
* >

1733'00
»
»
>

1459'98

- > 
>

2808*25 
» , 
>
»

2529*46
3538'33

Propio....................................
Montes. ....... 
impuestos......................... .....
Beneficencia..........................  
Instrucción pública, . . , 
Corrección pública. , . , 
Extraordinarios.....................  
Resultas...............................

307'46 
»

25949'04 
1549'45

»

1372'67 
4027'05 

15874*69

416*89 
»

10947'71 
867*21

»
»

378*00 
>

724'00 
»

36896*75 
2416*66

>
»

1750*67 
4027*05

Montes................................... 
impuestos..............................  
Beneficencia..........................  
instrucción pública. , , . 
Corrección pública. . . . 
Extraordinarios. . , . . 
Resaltes...............................  
Rec. para cub dr el déficit. , 
Reintegros.............................

>
35'5°
»
>
»
» 

4354'07 
5596*05

>

>
82*13 
»
>
»
»

1640*44
2750*00 

>

107^ 
>
»
>

5994‘5* 
8346'05

■ »
6159'48 8014*22 Rec. para cubrir el déficit, . 7432*75 33307*44 Cargo pesetas. . 9975'63 4473'57

» » > Reintegros............................. » » >
PAGOS

Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de Seguridad , . . 
Policía urbana y rural. . . 
Instrucción pública. . . . 
Beneficencia.......................... 
Obras públicas.....................  
Corrección pú, -tica. . , , 
Montes.
Cargas. ....... 
Ob. de nueva« onstrucción. . 
Imprevistos..........................  
Resultes...............................

,7537'86 9352'40 16890*26 Cargo pesetas. . 49080*36 20042*56 69122*92
1525*00 

8o‘oo
»

220*00
194'35 
395‘bo

»
»

3695'43 
>

81‘00
»

3O5°^ 
I2S‘OO

595^
216 35
683'05

81‘00
2^3

PAGOS
Qastos del Ayuntamiento. . 
Pálida de Seguridad. . . . 
Fétida urbana y rural. . . 
Instrucción pública. . . . 
Beneficencia..........................  
Obras púDlicas . ... . 
Corrección pública. . . ,

Cargas. . ..........................  
Ob. de nueva construcción. . 
Imprevistos..........................

194^55
270*00
187'5° 

» 
>

3696*00 
355'58

■ » 
> 
>

1492*46 
270*00 
187'50

*
518*64 
438'08 
307'99

»
4938*98 

»

3440'01 
540*00
375*00 

>
518*64 

4134*08.
563Í57 

»
4938'98 

»

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de Seguridad . . . 
Policía urbana y rural. . . 
Instrucción pública. . . . 
Beneficencia.........................  
Obras públicas..................... 
Corrección pública. . . . 
Montes..................................  
Cargas.-............................... 
Ob. de nueva construcción ,

3944'48
1305'00
6253'71
874'00
988'90

2805*62
»
»

10040*10
13796'35

240*30

3736*06 
1380*00 
1860*12 
1904*00
371'40 
619*02

>
>

3505'45 
5668*84

7674'54
2685*00
8113*83
2778*00
1360*30
3434*64

>
»

13545'55
18465*19

739'48

1535*00 
40*00

>
375'00 

22*00
387'55

»
>

2802*95
»
»
»

75'00 110*00 185*00 imprevistos..........................
| Resultas...............................

489' 18 Da a pesetas. , 6191'28 5053'5°
Resultas............................... » » > > ■ - -e 1916.—El Dep*^ Secretario-Contador,Da ta pesetas. . 6431‘63 8263*65 14695'28 Data pesetas. . 39248'46 19528*07 58776'53 an ruigpum ut a 30 ae oepucmore a 

taño, Antonio Betti.— Conforme.— El

En Arta i 7 de Enero de —El DeposLarío, Nicolás En Sóller á i.e de Febrero d 2 1917.—El Depositario, D. De- Raimundo Vic ns.—V.°B.0—El Alcalde Miguel Amm^
Casellas.— Conforme.—El Secretario-Contador^ Katael bara. 
^-V,® B.’—El Alcalde, Esteban Espinosa.

)

i ya.—v,ontorme.— £.1 becretan >-uontador, rtmaQeQ^vwuais.—
1 V.° B.^El Alcalde, Francisco Ensebat. । PALMA,—Es c u x l a -Ti roGBÁriCA

M.C.D. 2022


